
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE- 2021-00031872-UNC-ME#FCS

 
 VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud , por parte de la Secretaria de
Extensión, de la aprobación y suscripción del “Convenio Específico de Colaboración” a
celebrarse entre el Ministerio de Cultura de la Nación y la Facultad de Ciencias Sociales (FCS)
de la Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba es la ORD. HCS
6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes requerido por la norma.

Que esta misma autoridad ha dejado sin efecto la RD N.º 119/2021 en virtud de que en la misma
se cometió un error material en la incorporación de un proyecto de Convenio Específico de
Colaboración entre las partes que adolece de inconsistencias con el que aquí se procede a
aprobar.

Que resulta necesario, oportuno y conveniente para la Facultad establecer este tipo de vínculos
interinstitucionales suscribiendo Acuerdos que tengan intereses comunes en desarrollar
mecanismos de colaboración mutua, y de aunar esfuerzos y recursos disponibles, para facilitar el
acceso al conocimiento; el desarrollo de la educación de nivel superior; de la capacitación
permanente; y otras actividades propias de su quehacer.

Que teniendo en cuenta lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en
la Ord. HCS 6/12 y el art. 22 apartado 1 del Estatuto de la Universidad.

Por ello:

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA



R E S U E L V E

Artículo 1º: Aprobar y suscribir el Proyecto de Convenio Específico de Colaboración, que
acompaña a la presente, a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba y el Ministerio de Cultura de la Nación.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el
Convenio aprobado en el artículo 1º se efectúe la carga y su oportuno registro en el Sistema
“MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar al Ministerio de Cultura de la Nación.
Oportunamente archivar.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE   


EL MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN Y  


LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


Entre el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, en adelante “EL MINISTERIO”, con domicilio en la 


Avenida Alvear Nº 1690 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, representado en este acto por 


su titular, Profesor D. Tristán BAUER; y la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante “LA FACULTAD”, con domicilio en Av. Torre de la Haya S/N, 


Pabellón Argentina - Piso 2 - Ciudad Universitaria -  Córdoba, de la Provincia de CÓRDOBA, representada 


por su Decana Mgter. María Inés PERALTA; en conjunto denominadas “LAS PARTES”, y  


 


CONSIDERANDO:  


Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 


ordenado por Decreto N° 438/92 y modificatorios) se encuentran, los de “(…) entender en la formulación y 


ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer 


a las culturas en todas sus formas (…)” ; “(…) elaborar y promover políticas de participación institucional 


que fortalezcan las identidades culturales de la Nación (…) ; “(….) promover políticas de incentivo y 


desarrollo cultural de la Nación, propiciando la creación, experimentación y la democratización del acceso 


a bienes culturales… (…)”; “(…) establecer las políticas que rigen a los organismos que dependen del 


Ministerio y supervisar a los entes descentralizados y desconcentrados del área (…)” ; “(…) producir y 


promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar al público de 


todas las edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos y 


étnicos (…)” ; “(…) colaborar en la realización de actividades de producción y emisión de contenidos 


educativos destinados a fortalecer y complementar las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento 


de la calidad de la educación en coordinación con los organismos competentes (…)”,"Ejecutar políticas 


públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, (...) garantizando el acceso igualitario a 


bienes y medios de producción cultural.", entre otros relacionados.  


Que conforme la Ley N° 24.521 de Educación Superior, las universidades “tienen por finalidad la generación 


y comunicación de conocimientos del más alto nivel en un clima de libertad, justicia y solidaridad, ofreciendo 


una formación cultural interdisciplinaria dirigida a la integración del saber así como una capacitación 


científica y profesional específica para las distintas carreras que en ellas se cursen, para beneficio del 


hombre y de la sociedad a la que pertenecen (…)”; “(…) Crear y difundir el conocimiento y la cultura en 


todas sus formas (…)”. Que, en esa línea y, de conformidad con el estatuto de la Universidad, entre sus 


metas y objetivos, se encuentran los de “(…) La formación profesional y técnica, la promoción de la 


investigación científica, el elevado y libre desarrollo de la cultura y la efectiva integración del hombre en su 


comunidad (…)”; “La difusión del saber superior entre todas las capas de la población mediante adecuados 


programas de extensión cultural. (…)”; “(…) Promover la actuación del universitario en el seno del pueblo 


al que pertenece, destacando su sensibilidad para los problemas de su época y las soluciones de los 
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mismos. (…)”; “(…) Proyectar su atención permanente sobre los grandes problemas y necesidades de la 


vida nacional, colaborando desinteresadamente en su esclarecimiento y solución. (…)”  


Que en ese marco, y en atención a la responsabilidad primaria y misiones asignadas por la Decisión 


Administrativa Nº 1428/20, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL, en adelante 


“DIRECCIÓN”, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA DE LA 


NACIÓN, ha brindado asesoramiento y colaboración a la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES de la 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, para la adaptación y diseño de la DIPLOMATURA EN 


POLÍTICAS CULTURALES PARA EL DESARROLLO LOCAL.  


Que, a mérito de las consideraciones precedentes, LAS PARTES resuelven celebrar el presente 


CONVENIO, sujeto a las siguientes cláusulas:  


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto establecer una relación de colaboración y 


cooperación mutua entre las partes firmantes para la adaptación e implementación de la DIPLOMATURA 


EN POLÍTICAS CULTURALES PARA EL DESARROLLO LOCAL, cuyos contenidos y programa forman 


parte del presente como ANEXO I (IF-2021-12706479-APN-DNFC#MC).  


La Diplomatura fue aprobada por Resolución del Honorable Consejo Directivo de LA FACULTAD (RES. 


HCD N° 35/20), y aprobada su inscripción en los términos RD-2020-282-E-UNC-DEC#FCS. 


CLÁUSULA SEGUNDA: A los efectos de cumplir con el objeto del presente convenio LAS PARTES 


convienen:  


LA FACULTAD se compromete a:  


a. Garantizar todos los aspectos técnicos y operativos ligados a la implementación de la diplomatura, 


con el acompañamiento del departamento técnico y administrativo de la Secretaría de Extensión, 


incluyendo las inscripciones, evaluación de postulantes, asignación de cupos, atención de 


consultas e inquietudes, otorgamiento y gestión de diplomas, o cualquier otro aspecto logístico u 


operativo.  


b. Garantizar el funcionamiento de la plataforma educativa de streaming “Aula Virtual Sociales UNC” 


que será el soporte general para el dictado de la diplomatura.  


c. Integrar y aportar el plantel docente necesario, dotándolos de herramientas para que lleven a cabo 


su cometido.  


d. Garantizar el esquema integral de clases en línea, módulos, foros, talleres, encuentros, 


conversatorios, y otras prácticas previstas en la RD-2020-282-E-UNC-DEC#FCS, con las 


modalidades, carga horaria, y características allí consignadas. 


e. Implementar la difusión y comunicación de la diplomatura mediante sitio web institucional, redes 


sociales oficiales, u otros mecanismos idóneos, mencionando la colaboración del MINISTERIO en 


la implementación de la diplomatura, y utilizando los isologotipos que este le brinde a tal efecto.  


EL MINISTERIO, se compromete a:  


1. Acompañar y asistir a la FACULTAD en aspectos técnicos vinculados al diseño de contenidos, los 


recursos pedagógicos, los perfiles de los docentes y especialistas requeridos por la diplomatura, 


las tareas de seguimiento y evaluación, entre otros aspectos necesarios para su correcto 


funcionamiento.  
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2. Integrar parcialmente el plantel docente y tutores de la diplomatura, con la participación directa de 


especialistas que integran EL MINISTERIO. 


3. Contribuir con la evaluación de postulantes en ediciones futuras, integrando el equipo de 


evaluadores o curadores responsables de determinar la asignación de cupos, a través de 


especialistas de la mencionada DIRECCIÓN. 


4. Poner a disposición recursos pedagógicos de la Plataforma Virtual “FORMAR CULTURA” para la 


composición de clases virtuales asincrónicas en base a los contenidos de dicha plataforma. 


5. Poner a disposición la Plataforma Virtual “FORMAR CULTURA”, para que determinados módulos, 


conversatorios, o foros de la diplomatura, se transmitan también por ese medio, y/o, queden 


alojados en dicha plataforma. 


6. Contribuir en la elaboración de guías y materiales pedagógicos destinados a los cursantes de la 


diplomatura. 


7. Implementar la difusión y comunicación de la diplomatura mediante sitio web institucional, redes 


sociales oficiales u otros mecanismos idóneos, mencionando la colaboración establecida con LA 


FACULTAD. 


CLÁUSULA TERCERA: Con el fin de concretar el objeto contemplado en la Cláusula Primera, LAS 


PARTES se comprometen a generar un espacio de trabajo interinstitucional, designando enlaces 


específicos de acuerdo con la naturaleza de cada uno de ellos.  


CLÁUSULA CUARTA: Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula precedente, cada parte llevará 


adelante los compromisos asumidos manteniendo la independencia y autonomía funcional de sus 


respectivas estructuras, asumiendo las responsabilidades que les correspondan según la naturaleza de 


cada acontecimiento, y se compromete a mantener indemne a la contraparte ante reclamos realizados por 


terceros, trabajadores, derechohabientes, recaudadores de la seguridad social, impositivos, sindicales, de 


gestión colectiva, o de otra naturaleza, que debido a las obligaciones y responsabilidades asumidas en este 


CONVENIO, deba ser afrontado por la contraria.  


CLÁUSULA QUINTA: El personal de cada una de LAS PARTES que de cualquier modo participe en el 


proyecto implementado, no tendrá vinculación, dependencia o subordinación laboral alguna con la 


contraria. Cada una de LAS PARTES asume exclusiva, total y completa responsabilidad por los hechos y 


omisiones de sus empleados, dependientes y/o contratados en la realización de cualquier tarea vinculada 


con el presente CONVENIO.  


CLÁUSULA SEXTA: En las acciones de difusión que cada una de LAS PARTES lleven adelante se 


comprometen a referir e incluir a la contraparte, de acuerdo a la naturaleza de los compromisos asumidos 


por las mismas en el presente convenio.  


CLÁUSULA SÉPTIMA: El presente CONVENIO comenzará a regir a partir de su firma y tendrá una 


duración de DOS (2) años. Su renovación será automática a menos que una de LAS PARTES notifique por 


escrito a la otra su voluntad de rescindirlo. En ese caso, la rescisión regirá pasados TREINTA (30) días 


hábiles de ocurrida la notificación, y no podrá afectar los proyectos, acciones o actividades en curso de 


ejecución, que deberán concluirse según lo pactado.  
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CLÁUSULA OCTAVA: LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver de 


común acuerdo, en el marco de la buena fe contractual, indefiniciones, cumplimiento, eventual ejecución 


y/o extinción del presente convenio (cualquiera de ellas será considerada una “controversia”). Para la 


resolución de cualquier controversia que no pueda serlo de común acuerdo, en el marco de la buena fe 


contractual, se someterá la cuestión al procedimiento establecido en la Ley N° 19.983 y su decreto 


reglamentario. En el caso que la Procuración del Tesoro de la Nación entienda que no resulta viable su 


intervención, se someterá la cuestión a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo 


Federal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con expresa renuncia de cualquier otro fuero, jurisdicción 


y/o instancia. 


CLÁUSULA NOVENA: LAS PARTES constituyen domicilios legales y especiales en los que se han 


mencionado en el encabezado del presente convenio, donde serán válidas todas las comunicaciones y/o 


notificaciones, administrativas, judiciales y/o extrajudiciales que se cursen, sin perjuicio de la validez de las 


comunicaciones oficiales cursadas por las autoridades competentes. 


 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de LAS PARTES, se firman digitalmente UN (1) 


ejemplar de un mismo tenor y a un solo efecto, a los días, mes y año de la firma digital impuesta, Año 2021. 


 


“LA FACULTAD” 
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“EL MINISTERIO” 
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Mgter. María Inés PERALTA 


Decana 
 


 
Profesor D. Tristán BAUER 


Ministro 


 







Diplomatura en Políticas Culturales para el desarrollo local (a distancia)


REGIÓN CENTRO (Córdoba, Santa Fe y Entre Ríos)


1. Aspectos generales


1.1 Modalidad: A distancia y gratuita.


1.2 Destinatarios de esta Diplomatura:


Miembros de organizaciones o colectivos comunitarios, independientes o autogestivos de la
región centro (provincias de Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe).


La presente Diplomatura no constituye una carrera universitaria y por tanto no otorga título


habilitante para el ejercicio profesional.


1.3 Cupos disponibles y modalidad de selección de participantes


Esta instancia de formación está destinada para 60 personas. Las mismas serán seleccionadas


por una comisión integrada por representantes de la Facultad de Artes, la Facultad de Ciencias


Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y la Dirección Nacional de Formación Cultural


del Ministerio de Cultura de la Nación.


Las y los postulantes deberán formar parte de organizaciones y colectivos que puedan


demostrar funcionamiento y/o actividades durante el último año y presentar una carta aval


firmada por la organización/espacio/colectivo al que pertenecen.


Los criterios de selección para los y las participantes priorizarán la representación equitativa


entre las diversas provincias de la región; la paridad de género; la representatividad de


identidades culturales no hegemónicas; la diversidad de procedencia profesional de las


instituciones representadas; la trayectoria y el potencial de replicación de conocimientos a nivel


local y regional; y la inclusión de gestores y gestores con menores niveles de educación formal


en la materia.


2. Fundamentación de la Diplomatura







La Diplomatura en Políticas Culturales para el desarrollo local parte de considerar que en
los últimos veinte años se evidenciaron importantes transformaciones políticas y económicas en
algunos Estados Latinoamericanos tales como Brasil, Bolivia, Ecuador, Uruguay y Argentina;
países con características particulares, que promovieron un conjunto de políticas públicas, entre
ellas las culturales, que comenzaron a tener un lugar de relevancia en la agenda pública.


Por su parte, durante la 70° Asamblea General de la ONU realizada en septiembre del
2015, en la formulación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el año 2030 (ODS), se
referencia a la cultura como un aspecto fundamental al momento de la consecución de los
mismos, relacionándola con “…la educación, el logro de ciudades sostenibles, la seguridad
alimentaria, la protección del medio ambiente, el crecimiento económico, las pautas de
consumo y producción sostenibles, y la promoción de sociedades inclusivas y pacíficas”.1


La creación del Ministerio de Cultura en el año 2014 y su reciente recuperación a partir
de diciembre de 2019 ha acompañado una notoria jerarquización de la cultura en diferentes
gestiones públicas municipales y provinciales. La re-edición de esta diplomatura es una
propuesta conjunta de las Facultades de Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de
Córdoba y la Dirección Nacional de Formación Cultural del Ministerio de Cultura de la Nación.


La propuesta tiene por objeto acompañar y reforzar el proceso de jerarquización e
institucionalización de las políticas culturales y su aporte al desarrollo local en los territorios de
la región. Constituye así una posibilidad formativa para quienes se encuentren insertos o
interesados en participar de los procesos de análisis, gestión e implementación de Políticas
Culturales desde una perspectiva de derechos y del desarrollo local. En este sentido, el
programa propone una serie de contenidos en la intersección entre las políticas culturales y el
desarrollo local, proponiendo un abordaje integral y crítico desde una perspectiva de desarrollo
sostenible, de Derechos Humanos y con abordaje multidisciplinar en pos de una sociedad más
justa, inclusiva y plural.


Esta quinta edición propone un esquema de cursada en modalidad virtual, con una carga
horaria organizada a partir de encuentros sincrónicos y clases asincrónicas, que favorezca la
participación de gestores culturales de la región Centro (Córdoba, Santa Fe, Entre Ríos).


La presente Diplomatura se enmarca dentro de lo que establece la Resolución del
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba N° 483/2015 que, entre
otras consideraciones, expresa en su Artículo 1º: “Se entenderá por Diplomaturas los cursos
extracurriculares que brindan una posibilidad de capacitación y aprendizaje, no sólo a los
integrantes de la comunidad universitaria sino también a la sociedad en su conjunto. Las
Diplomaturas en ningún caso constituyen carreras de pregrado, grado o posgrado, ni otorgan
títulos o diplomas”.


3. Objetivos de la Diplomatura


4.1. Objetivo general


1 Los Objetivos constituyen una agenda ambiciosa y universal para el desarrollo sostenible, "de las
personas, por las personas y para las personas" En: https://es.unesco.org/themes/cultura-desarrollo-sostenible
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- Contribuir a la jerarquización e institucionalización de las políticas culturales para el


desarrollo regional, local y comunitario, a partir de un ámbito de formación en políticas


culturales destinado específicamente a personas que forman parte de organizaciones y


colectivos culturales de la sociedad civil.


4.2. Objetivos específicos


1. Apoyar y acompañar al sector cultural ante la crisis generada por el COVID- 19,


favoreciendo instancias de encuentro y formación en gestión de proyectos culturales


desde la perspectiva del desarrollo integral.


2. Promover la formación teórica y metodológica de actuales o potenciales efectores de
políticas culturales, desde el abordaje de los derechos.


3. Reflexionar sobre acontecimientos emergentes del campo de la cultura, promoviendo
debates, reflexiones y aportes colectivos desde la potencialidad de las políticas culturales
y su contribución en materia de desarrollo local.


4. Carga horaria y duración


Carga horaria total: la carga horaria total de la Diplomatura es de 120 horas, distribuidas en
encuentros sincrónicos, clases asincrónicas, recursos complementarios, desarrollo de proyectos
y tiempo estimado para la lectura y la participación activa.


Duración: el desarrollo de la carga horaria mencionada se implementará a lo largo de un
periodo de 5 meses.


Cronograma: las etapas y fechas clave a tener en cuenta son las siguientes:


-Convocatoria: 4 al 20 de diciembre 2020.


-Anuncio de participantes seleccionados/as: antes del 16 de febrero.


-Inicio de clases: 3 de marzo de 2021.


-Período de cursada: de marzo a julio de 2021.


4.1. Formato y aspectos operativos


La duración total de la diplomatura es de cinco meses, con un esquema de cursada semanal. El
inicio del curso será el 3 de marzo de 2021, y su finalización a fines de julio de 2021.


El programa está organizado en cuatro módulos temáticos (componente teórico conceptual) y
un espacio de taller de proyectos (componente práctico). La modalidad promueve la alternancia
de instancias teóricas con dinámicas de intercambio destinadas a reflexionar sobre la
aplicabilidad práctica de las categorías conceptuales trabajadas.
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En cuanto a su modalidad pedagógica, la propuesta combina una diversidad de recursos, tanto
sincrónicos como asincrónicos, entre los que pueden mencionarse videos, encuentros virtuales,
ejercicios de aplicación, análisis de casos y experiencias, bibliografía, materiales
complementarios, espacios de trabajo grupal, etc.


Los componentes teóricos pretenden generar un ámbito de formación conceptual que propicie
intercambios reflexivos y dialógicos. Por su parte, el taller de proyectos aspira a transferir
metodologías y construir tecnologías que permitan fortalecer a las organizaciones culturales a
través de la ampliación de capacidades de gestión cultural que superen la visión tecnocrática,
democratizando conocimientos y prácticas.


Cada módulo, de un mes de duración, se organiza a partir del siguiente esquema: un encuentro
semanal sincrónico de 3 hs de duración que se realiza los días miércoles a las 18 hs;
complementado con un bloque de clases asincrónicas con contenidos específicos; y un
encuentro sincrónico de taller de proyectos al finalizar cada módulo.


La modalidad de cursado es “a distancia”, y se dicta a través del aula virtual -plataforma moodle-
de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Plataforma
Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación. Por su parte, los encuentros en
modalidad sincrónica se realizarán a través de la plataforma Meet.


4.2. Requisitos de aprobación


La aprobación final de la diplomatura estará comprendida por:


a) 80% de asistencia al componente teórico conceptual (encuentros sincrónicos).


b) 80 % de asistencia al componente práctico (talleres de proyecto).


c) Aprobación del trabajo final de elaboración grupal.


5. Contenidos


MÓDULO 1: Políticas Culturales y Desarrollo


Objetivos específicos:
-Reconocer la base teórico-conceptual e histórica de las políticas culturales;
-Abordar los debates y perspectivas del desarrollo, a partir del aporte de las políticas culturales.


Contenidos mínimos: Conceptualización de las políticas públicas. Evolución histórica de las
políticas culturales. Conceptualización y enfoques. La tradición Argentina y Latinoamericana. Las
Políticas Culturales Públicas.


Encuentros sincrónicos:
Políticas culturales: conceptualizaciones, modelos y utopías / Desarrollo local: evolución de la
perspectiva del desarrollo, críticas y el protagonismo de los procesos locales / Cultura y
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desarrollo territorial / El desarrollo de las industrias culturales: políticas, gestión y asociativismo
de los sectores culturales /


Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas específicas
vinculadas a la cultura y el desarrollo (gestión cultural pública, cultura y desarrollo, desarrollo
local, cultura y convergencia digital, etc.) compartidas a través de la Plataforma Formar Cultura
del Ministerio de Cultura de la Nación y del aula virtual de la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad de Córdoba (UNC).


MÓDULO 2: Proyectos e intervenciones desde una perspectiva integral


Objetivos específicos:
-Aportar perspectivas teóricas, instrumentos y herramientas que permitan la identificación de
problemas desde un abordaje multidimensional.
-Promover el conocimiento de políticas culturales participativas que faciliten la búsqueda e
implementación de soluciones a problemas del territorio.


Contenidos mínimos: la intervención social; el espacio poblacional: territorio, acción colectiva,
organizaciones de la sociedad civil; modelos de políticas públicas.


Encuentros sincrónicos:
La intervención social: espacio poblacional, territorio y acción colectiva, organizaciones de la
sociedad civil / Cultura Viva Comunitaria y políticas culturales de base comunitaria /
Interculturalidad, derechos y diálogo de saberes / Perspectiva de géneros en la gestión cultural


Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas específicas
vinculadas a los diversos abordajes de la cultura y el desarrollo (ciudadanía, género,
medioambiente, participación, articulación, redes, conectividad, etc.) compartidas a través de la
Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación y del aula virtual de la
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba (UNC).


MÓDULO 3: Legislación y Derechos Culturales


Objetivos específicos:
-Reconocer el marco de legislación cultural y los desafíos en la exigibilidad de los derechos
culturales;
-Abordar conceptualmente las tensiones entre derechos individuales y colectivos.


Contenidos mínimos: reconocimiento y análisis comparado sobre legislación cultural
(internacional, nacional y local); el concepto de ciudadanía y sus debates; la exigibilidad de
derechos sociales y culturales en el marco de la legislación vigente; la participación social como
elemento fundamental de constitución de ciudadanía.


Encuentros sincrónicos:
Derechos culturales y gestión cultural / Habilitaciones y marco legal / Derecho a la
comunicación. Estrategias y desafíos desde las organizaciones sociales / Legislación cultural
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Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas específicas
vinculadas a legislación y derechos culturales (democracia, derechos, participación, derechos y
conflicto; derechos individuales y colectivos; cultura, poética y política, etc.) compartidas a
través de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación y del aula virtual
de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba (UNC).


MÓDULO 4: Gestión de espacios y centros culturales


Objetivos específicos:
-Aportar perspectivas y estrategias de gestión de espacios culturales a partir de diagnósticos de
las organizaciones y las comunidades donde se insertan los mismos.
-Promoción de la participación y la importancia de los públicos de cada espacio, en sus
dimensiones social, económica, ambiental e institucional.


Contenidos mínimos: introducción conceptual a la gestión de organizaciones. Definición de
misión, visión, líneas narrativas y prioridades estratégicas para la gestión. Diagnóstico de los
espacios. Activación y salvaguarda de patrimonios culturales desde los espacios.


Encuentros sincrónicos:
-Gestión de espacios culturales, participación y articulación en red / Gestión de proyectos y
espacios desde una perspectiva de la comunicación con énfasis en públicos / Gestión, activación
y salvaguarda de patrimonios / Arte, participación y transformación social


Clases asincrónicas: recursos, materiales y clases sobre nociones y problemáticas específicas
vinculadas a la gestión de espacios y proyectos culturales (ideas y proyectos culturales;
vinculación, participación y trabajo en red; inserción comunitaria; experiencias de gestión; etc.)
compartidas a través de la Plataforma Formar Cultura del Ministerio de Cultura de la Nación y
del aula virtual de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba (UNC).


MÓDULO 5: Taller de proyectos (componente práctico)


Objetivos específicos:
-Promover la participación reflexiva de las y los participantes a partir de recuperar los


contenidos desarrollados durante el cursado;


-Acercar a los y las participantes a las herramientas de planificación estratégica y formulación de


proyectos culturales.


Contenidos mínimos: metodologías y herramientas de planificación estratégica y formulación de


proyectos artísticos/culturales factibles de ser aplicadas desde organizaciones culturales;


herramientas de diagnóstico participativas y de marco lógico; desafíos para el trabajo en equipo


y las prácticas colaborativas.


Encuentros sincrónicos:
Espacio a cargo de responsables de taller de proyecto y tutorías.
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6. Coordinación Académica:


- Por la Facultad de Artes de la Universidad de Córdoba: Franco Morán.


- Por la Facultad de Ciencias Sociales: Mgter. Jorge Pellici.
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